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Sección, de Fomento.—Minas.—De
biendo espedir el titulo de propiedad de 
lamina nombrada La Union, sita en el 
término de Selva, á favor de D. Andrés 
Rodríguez Mora, he dispuesto anunciar
lo en este periódico oficial, á fin de que 
en el término de treinta dias según el 
art. 37 de la ley de 24 de junio de 1868, 
presenten las reclamaciones que les con
venga, las personas que se consideren

poderes públicos las primicias de ese 
feliz suceso que con inmenso júbilo 
celebra toda España; y ciertamente 
no ha de regateárselas el Gobierno, 
dispuesto como se halla á proteger y 
fomentar por todos los medios que 
estén dentro de su esfera propia de 
acción y desenvolvimiento los inte- 

i reses materiales de la Nación, su 
; maltratada agricultura, su empobre
cida industria y su abatido comercio.

Las apremiantes cuanto terribles 
necesidades de la guerra, habían ar
rebatado de nuestros campos los más 
vigorosos brazos que en ellos se em
pleaban, dejando su explotación y 
cultivo en lamentable abandono, que 
se hacia bien pronto tristemente sen
sible, extremando el precio de las 
labores, dificultando el tráfico y

morosas licencias temporales, para narios también, aunque de distinta 
que acudiendo por todos estos dis- índole, la amenazan con extremada 
tintos conceptos cerca de 140.000 gravedad, si por todos los medios no
hombres en auxilio de las fuerzas pudiera evitarse la avivacion de los 
productoras del país, ■ sean más po- = millones de gérmenes de ¡angosta
sitivos los resultados de la paz, re
partiéndose con igualdad entre todas 
las provincias sus primeros y más 
perceptibles beneficios.
' Pero hay más todavía: inspirándo
se el Gobierno en las necesidades de

que inmensas extensiones de terrenos
contiene latentes en tres provincias 
del Reino.

Ya el Gobierno, con la sanción de
las Córtes, está á punto de obtener 

! en la medida posible los recursos in- 
- dispensables para auxiliar las comar-
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I amenguando sobre manera la pro-

la pátria, así como en los vivos de- -----------r--------- ----—-------------  
seos y sentimientos de S. M. el Rey, cas más afligidas por la plaga y que 
siempre atento al bien y prosperidad : con ménos medios cuentan paracom- 
de sus pueblos, no tiene inconve- । batirla; dictándose las disposiciones 
niente en adelantar, puesto que la i convenientes para la justa inversión 
ocasión es propicia, un pensamiento i de los fondos, y para que el servicio 
cuya feliz realización pudiera com- i pueda verificarse con la eficacia y 
pensar en cierto modo la falta de j rapidez que las circunstancias de- 
otros medios que no permiten por | mandan; pero precisa asegurar los 
ahora la situación del Tesoro públi-1 resultados combatiendo este nuevocon derecho á ello. i amenguando sobre manera la pro- anora la situación aei tesoro punn-1 resunaaos comoauenuo esie nuevo

Palma 8 de abril de 1876.—Felipe i duccion. A estos males, que cada dia i co y el estado general del pais, para i enemigo, que es de los más devasta-
I aumentaban en gravedad ha procu- i facilitar capitales al agricultor y ex-1 dores por su voracidad, cundiendo
rado el Gobierno con toda solicitud tender profusamsnte las enseñanzas j sus estragos con lo espantable de su
poner inmediato y eficaz remedio, de la ciencia moderna, con el fin de infinito número. Es necesario des-

pQigdorfila.

Núm. 2367. devolviendo á sus tristes hogares, al dar acertada solución al difícil pro

I dores por su voracidad, cundiendo

i truirle al nacer, atajarle en su cami-
; seno de sus afligidas, á los mustios blema de obtener del sueldo máxi- í no, ahuyentarles en donde mayores

Sección de Fomento.—Minas.—De- ; campos que por ella clamaban, gran ■ mas resoluciones. ¡
hiendo espedir el título de propiedad del ¡ parte de esa lozana juventud que en Confiando en que la tranquilidad
terreno de la demasía á la mina Santa ' las filas de nuestro heroico ejército lu- déla Nación lo ha de consentir, y
Bárbara, sita en el término de Santa chaba ayer con denuedo en los cam- en que inspirándose todos los espa- 
Eulalia, á favor de D. José María Gar- pos de batalla y derramaba su gene- ¡ ñoles de buena voluntad en el santo 
da y Hernández, he dispuesto anunciar- rosa sangre por la Monarquía consti- 1 amor de la patria, han de fundir su 
lo en este periódico oficial, á fin de que . tucional legítima y las libertades pá- ¡ espíritu y actividad, sus sentimientos 
en el término de treinta dias según el i trias. Sesenta mil hombres licencia- i y deseos en la aspiración común de 
art. 37 de la ley de 24 de junio de 1868, dos ya por el Gobierno, se han ex- ¡ la felicidad del país, bajo las institu- 
— • - ■ tendido por toda España, llevándose-¡ cienes que constituyen toda la lega-

bre sus tostadas sienes el laurel de la i lidad existente; garantizando con su _, ,
victoria y en sus manos el símbolo ; actitud y conducta el orden público, empeñada y dura campaña, donde 
hermoso de la paz, dulce mensajera i el Gobierno, que se precia de con- nunca entra el arado ni se consiguen 
de los grandes bienes que aun puede servador y tolerante, piensa realizar los frutos civilizadores del cultivo: 
y debe esperar el país si no olvidan ; uno desús más levantados propósi- inmensas extensiones de tierra ade- 
sus hijos las recientes lecciones de tos y de sus mas ardientes deseos, besadas son las preferidas siempre
su desgracia y saben inspirarse en ’ evitando por ahora mayor sacrificio portales insectos para asegurar me

— dehombresal país productor y de- jor su perniciosa reproducción, lé-
jando por este año á los que ilebe-jos de las villas y centros de pobla
rían entrar en la quinta en los bra- . cion, distantes de los terrenos culti- 
zos de su familia, en el sosiego do vados y donde á salvo de la perse-

presenten ¡as reclamaciones que les con- 
V0Bga, las personas que se consideren 
ron derecho á ello.

Palma 8 de abril de 1876.—Felipe 
Puigdorüla.

Núm. 2368.
En la Gaceta de Madrid del dia 28 
marzo próximo pasado se hallan 

las siguientes

REALES ÓRDENES.

las necesidades públicas con ánimo
decido de satisfacerlas, fomentando 
y engrandeciendo todos los intereses 
legítimos.

Y no se ha contentado el Gobierno
. con que vuelvan tan solo á sus res

Umo. Sr.: No en vano el Gobierno, í pectivas comarcas esos miles de hom- 
Secundando los nobles y levantados ; bres, que después de haber regado 

. . ------------------con su sangre el campo de destruc-Pr°pósitos de nuestro Augusto Mo- 
prca, había prometido que apénas 

Uera un hecho la paz, dedicaría sus 
Perderos cuidados y su mas prefe
cto atención á los verdaderos ele- 
Cntos de nuestra riqueza nacional 
C decaída y postrada en estos últi- 
u°s años de funestas perturbaciones. 

c ó ! e^ro País, Por excelencia agrí- 
!a, tiene derecho á exigir de los

cion en cien combates, vienen aho
ra á fertilizar con mas benigno y 
provechoso riego el suelo de la pa
tria; sino que, sin desatender las 
importantes funciones todavía con
fiadas al Ejército en esta época, ha

Confiando en que la tranquilidad
daños pueda causar, perseguirle sin 
tregua, localizándole al ménos para 
que toda España no sienta sus estra-
gos, no llore las terribles pérdidas 
que es capaz de producir, y no trai
ga en pos de su asoladora marcha la 
miseria, el hambre y toda clase de 
conflictos.

Las zonas acaso más invadidas son

¡aquellas en que menos pobladores 
existen, donde faltan brazos para tan 
n rvi n n íl A xf ziitnn /■« n rVi rxn ri n

sus hogares, en la honesta y repro- . cucion que pueden intentar los la-
duetiva ocupación del cultivo. bradores, después que su desarrollo

De esperar es que, con el favor de es bantaote completo y tienen fuer-
la Divina Providencia, que tan visi- i zas para extenderse en negras ban- 
blemente se lo viene dispensando á dadas, se levantan nublando la luz 
nuestro amado Rey, pueda este al-; del sol para caer como avalancha 

' que todo lo destruye y arrasa, en loscanzar tan señalada gloria en el co- que todo lo destruye y arrasa, en los 
mienzo de su reinado, proporcionan- sitios mas fértiles y frondosos, allí 
do tanta ventura al país, y tanta sa- , donde la vegetación se ostenta más
tisfaccion ásu Gobierno.

Pero á los males que la guerra ha 
causado á nuestra agricultura, haydispuesto regresen á sus casas las _

reservas de 1871 y 1872, pensando i que añadir desgraciadamente en es- 
además otorgar inmediatamente nu- tos momentos otros que, extraordi-

fresca y lozana.
Para evitar extremos tan terri

bles y de tan funestas consecuen
cias, es preciso acudir con me
dios eficaces y oportunos, propor-
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cionando hombres y recursos sin 
pérdida de tiempo.

El Erario público hace, como que
da dicho, el sacrificio que su situa
ción le permite; los brazos que tal
lan puede darlos nuestro Ejército, 
facilitando para tan nobles faenas 
aquellos que no sean indispensables 
por ahora para el cumplimiento de 
los deberes propios de su instituto.

De esta suerte, al par que el sol
dado mantiene su obligación en las 
gloriosas filas de que forma parte, se 
ejercita con provecho propio, y en 
bien sobre todo del país, en los tra
bajos más adecuados á su condición 
y clase, dando además digno ejem
plo de las virtudes que atesora co
mo ciudadano y proclamando con 
sus actos los beneficios de la paz por 
todos bendecida.

Inspirándose en estas considera
ciones, S. M. el Rey (q. D. g.) hale- 
nido á bien disponer que los gober
nadores de las provincias invadidas 
por la langosta, de conformidad con 
las respectivas autoridades milita
res, utilicen las fuerzas del ejército 
que á juicio de aquellas autoridades 
no sean indispensables al servicio de 
su instituto, recompensando á los 
sargentos, cabos y soldados con el 
plus que préviamente se determine.

De Real orden, acordada en Con
sejo de ministros, lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de marzo de 1876. 
—C. Toreno.—Sr. Director general 
de agricultura, industria y comercio.

limo. Sr.: Con el fin de garantir la 
inversión de los fondos que se desti
nen á los trabajos de extinción de la 
langosta, y de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
para dar organización uniforme en 
todas las provincias invadidas á ser
vicio tan importante, de cuyos re
sultados depende evitar grandes ma
les para la agricultura pátria; S. M. 
el Rey (q. D. g.), solicito por la suer
te de tan preciados intereses, ha te
nido á bien disponer lo siguiente:

1 .° Las cantidades que por este 
Ministerio se concedan para el servi
cio de que se trata se entenderán en 
concepto de auxilio á las provincias 
invadidas por la plaga, sin que por 
esto se considere derogado lo que 
previene el art. 2.° de la Real orden 
de 3 de junio de 1851, que declara 
provincial ó municipal, según los 
casos, el gasto de extinción de la 
langosta.

2 .° Las sumas que se destinen á 
cada provincia quedarán á disposi
ción de los respectivos gobernado
res, que designarán depositario de 
entre los vocales de la comisión pro
vincial de extinción, para expedir á 
su nombre los libramientos que cor
respondan. Este depositario será di
rectamente responsable de la legiti
ma. inversión de los fondos, á cuyo 
fin cuidará de obtener los justifican
tes necesarios.

3 .° Las cuentas se rendirán por 
dichos depositarios en el plazo que 
prefije la Real orden de concesión, 
por triplicado, con el Visto bueno del 
gobernador de la provincia y en el 
papel correspondiente; acompañán
dose certificado del secretario-conta
dor de la comisión auxiliar de extin
ción, según lo que resulte de sus 
asientos.

4.® Las comisiones provinciales y । ciendo de Secretario el mismo del 
municipales se ajustarán á lo que de-; Ayuntamiento. '
termina la siguiente instrucción, for-1 Art. 6.° Desde el mes de julio 
mulada porosa Dirección general, cuidarán las Comisiones auxiliares do
en la que, sin alterar las prescrip
ciones que rigen para los trabajos de 
extinción de ¡a langosta, se refunden 
las diferentes disposiciones vigentes, 
ampliadas con arreglo á lo que acon
seja la experiencia adquirida duran
te la última campaña.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su inteligencia y fines oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de marzo de 1876.—G. To
reno.—Sr. Director general de agri
cultura, industria y comercio.

INSTRUCCIONES
QUE HAN DE OBSERVARSE PARA LA EX
TINCION DE LA LANGOSTA, Y CONTABILI

DAD MUNICIPAL Y PROVINCIAL DE LOS 
FONDOS DESTINADOS Á ESTE OBJETO.

Artículo 1.° Tan pronto como 
aparezca la langosta en cualquier 
distrito, las autoridades locales lo 
pondrán en conocimiento de los go
bernadores de las provincias, espe
cificando sus circunstancias, y dando 
cuenta de todo con la mayor urgen
cia á la Dirección general de agricul
tura, industria y comercio, sin per
juicio de proceder los mismos gober
nadores á constituir las comisiones 
auxiliares de extinción como cuer
pos consultivos.

Art. 2.° Dichas comisiones se 
compondrán respectivamente del co
misario provincial de agricultura, 
que desempeñará las funciones de 
vicepresidente, y con el carácter de 
vocales, un diputado provincial, dos 
individuos de la Junta de agricultu
ra, industria y comercio, el ingenie
ro Jefe de montes, el jefe de la sec
ción de Fomento y el ingeniero agró
nomo, secretario de la indicada Jun
ta, el cual servirá también la secre
taria de la comisión.

Art. 3.° Instalada esta, sus pri
meras deliberaciones deberán versar 
sobre la determinación del estado en 
que se halle la langosta, cuya extin
ción en el de canuto, mosquito ó 
mosca ha de ser á cargo del presu
puesto de las Diputaciones provin
ciales, y cuando se presentare en el 
estado de saltadora ó saltón será de 
cuenta de los presupuestos munici
pales. Si las Diputaciones provincia
les no dispusieren de cantidad sufi
ciente, serán inmediatamente con
vocadas por los gobernadores para 
acordar lo procedente.

Arl. 4.° En ambos casos las Co
misiones auxiliares de las provincias 
propondrán á los Gobernadores las 
medidas que las circuntancias acon
sejen dentro de las prescripciones 
que estas instrucciones determinan 
y los Vocales Secretarios cuidarán 
de dar parte á la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comer
cio, cada 15 dias de todo lo acorda
do, operaciones que se emprendan y 
resultados que se consigan.

Art. 5.° Asimismo desde luego 
advertirán los Gobernadores en el Bo
letín oficial la presentación de la pla
ga, previniendo á los Ayuntamien
tos que inmediatamente de recibir 
parte de la invasión del insecto ins
talen las Comisiones municipales de 
extinción, bajo su presidencia, con 
el Juez municipal, Regidor Sindico 
y dos mayores contribuyentes, lla

extinción que se nombren peritos 
prácticos para observar los vuelos, 
revuelas y posas de la langosta, to-

turno general, y del mismo mn. 
atenderán al servicio los demas v 
cinos pudientes no comprendidos^ 
los anteriores casos, con un ioP? 
por cada 15 á 20 pesetas de conS* 
bucion directa. Las Comisiones a 
xiliares de las provincias fijarán11' 
tanto de jornal tipo al cual deban / 
reglarse los cálculos indicados. dr*

Art. II. Las Comisiones muniei 
pales, por conducto de los Alcalde* 
enviarán los proyectos de prestación 
personal á la aprobación de los ¿o ’ 
bernadores, pudiendo empezará ha 
cer uso del servicio á los 15 dias d 
la remisión, si en este plazo no u 
hubiese sido contestado; siempre án| 
tes del 15 de noviembre.

Art. 12. Para ordenar y procederá 
los trabajos de extinción consiguientes 
desde I.° del mismo mes de noviembre 
deben los alcaldes ir pasando avisos es 
critos á los propieiarios de los terreno; 
infestados,, para que se dén por entera” 
dos, en término de tercero dia, de otor
gárseles un mes de plazo á fin de qué 
extingan y destruyan el canuto que ta
les terrenos contuvieren. De no veriG* 
cario en el plazo señalado, las comisio
nes municipales procederán á la extin- 
cion por los medios conducentes, según 
los casos.

Art. 13. Desde principio de diciem
bre en los terrenos del Estado y de Pro
pios, y desde primero de enero en los de 
particulares, se procederá á la destruc
ción del canuto con escarificadores ade
cuados ó disponiendo su extracción á 
mano. Cumplidos los avisos y plazos que 
se indican en el articulo anterior, los 
propietarios no podrán aducir excusa ni 
hacer oposición á los trabajos de extin
ción expresados.

Art. 14. Los terrenos yermos ó ade
hesados sin piedra ni monte alto, se la
brarán con escarificador; los de sierra ó 
arbolado se removerán, en los sitios que 
contengan canuto, por medio de escar
dillos ó azadillas. Los arados escarifica
dores destinados al primer caso han de 
tener suficiente número de cuchillas de 
hierro, para que hieran ó surquen toda 
la superficie del terreno, removiéndolo 
a la profundidad de 6 á 8 centímetros, la 
cual es suficiente para sacar ó destruir 
el canuto en sus primeros periodos; sin 
dañar las yerbas de las dehesas.

Art. 15. Los alcaldes y comisiones 
municipales cuidarán, bajo su responsa
bilidad, que en los terrenos labrados, 
como queda dicho, no se efectúe ningún 
aprovechamiento ulterior de cultivo, 
siendo únicamente el objeto la destruc
ción de los gérmenes de la langosta; se 
permitirá solo el pastoreo de cerdos en 
los del Estado ó de Propios, para hacer 
mas eficaz la extinción del canuto.

Art. 16. Donde la despoblación di
ficultare ó impidiera la extinción por los 
medios indicados, los gobernadores, oí
do el dictamen de las comisiones auxi
liares de las provincias propondrán lo 
que juzguen conducente para sus ex
cepcionales circunstancias; y con laS 
precauciones que se estimen oportunas 
se podrá autorizar la entrada de cerdos 
en los terrenos infestados de canuto, 
prévio acuerdo con los propietarios en 
los que fueren de particulares.

Art. 17. Si la abundancia de canu
to fuese tal que tinado el mes de f6bre# 
ro no hubiera podido extinguirse por D/ 
medios anteriormente propuestos, sen- 
jarán carteles mandando que concurran 
los jornaleros pobres, las mujeres y mn* 
chachos, señalándoles un premio razo
nable por cada litro de canuto que Pr6

mando al mismo tiempo noticias de 
las gentes que frecuentan las dehesas 
y montes para saber sí la han visto 
en aquellos sitios en que por lo co 
mun hace su aovacion. Los peritos 
designados para este objeto deben ir 
dando parte cada dos ó cuatro dias 
de todo lo que observaren y sitios 
donde hubiere efectuado su desove el 
insecto.

Art. 7.° Reunidos estos antece
dentes, las Comisiones municipales 
acordarán lo procedente para que en 
la primera quincena de setiembre 
queden acotados y perfectamente 
señalados con hitos o con surcos los 
terrenos que resultaren infestados 
de canuto, y simultáneamente se for
mará relación, en la cual conste el 
nombre de la finca, calidad, exten
sión, linderos y pertenencia de cada 
parcela infestada, detallando si fue
ren de particulares, de propios ó del 
Estado. El 20 de setiembre deberán 
quedar estas relaciones en poder del 
Gobernador de la provincia, y del L° 
al io de octubre habrán de pasarse 
resúmenes circunstanciados de las 
mismas á la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Art. 8.° Los Gobernadores de las 
provincias en los Boletines oficiales, y 
entre tanto los alcaldes de los tér- i 
minos infestados por medio de edic
tos, que se fijarán en la puerta de la 
casa del Ayuntamiento y ios demás 
puntos de costumbre del distrito mu
nicipal, publicarán la relación de 
terrenos invadidos, con las circuns
tancias de su pertenencia, extensión, 
y calidad. En los 15 dias siguientes á 
esta publicación podrán los propie
tarios y labradores hacer las recla
maciones que juzguen procedentes 
ante los Gobernadores de las provin
cias ó Alcaldes de los Ayuntamientos 
respectivos, solicitando la exclusión ó 
inclusión de cualquiera de las parce
las comprendidas, paralo cual han de 
exponer las razones en que funden 
su pretensión.

Art. 9.° Para las operaciones que 
han de dar principio con el mes de 
octubre, los Ayuntamientos acorda
rán lo procedente para organizar el 
servicio de prestación personal au
torizado por Real orden de 1.° de se
tiembre del año anterior, y con tal 
objeto las comisiones municipales 
formarán listas nominales sacadas 
del padrón de vecinos para que to
dos, según sus facultades, contribu
yan á este servicio, el cual corres
ponde lo mismo á los propietarios y 
colonos que á los trabajadores ó bra
ceros, graduándose el pago de los 
jornales en dinero á los que perso
nalmente no verificaren la presta
ción.

Art. 10. Dicha prestación habrá 
de efectuarse con arreglo al numero 
de varones titiles de cada familia, y 
en relación á los medios de cada ve
cino. Para graduar las equivalencias 
correspondientes se estimará que 
cada yunta ó par de labranza ha de 
representar de cuatro á siete jorna
les, según las localidades; cada 10 á 
15 hectáreas de tierra adehesada 

. contribuirán con un jornal en el

se 
m 
de 
fo 
m 
tri 
ni 
tr 
de 
rá 
di 
ó 
ni 
sr 
8C

ej 
a( 
gl 
ce 
la 
d- 
q' 
re 
n 
n 
K 
ó 
6 
e

t 
I 
ti

c 
b

t:

á 
a 
c 
d

b 
r

c 
a

c 
I 
T
1 
f
I 
1

I

I 
I
I 
I 
!
1

M.C.D. 2022



5
lo

‘al 
ru 
u. 
el 
ir.

Di. 
3S, 
on 
lo. 
la- 
de 
le 

m.

bre 
es- 
nos 
ra- 
;or. 
ine 
ta. 
i6- 
;io- 
in- 
?h d

3m- 
'ro- 
»de 
uc- 
de- 
lá 
ine 
los 
Di

in

de- 
la- 

aó 
jue 
.ar
ca
de 
de 

oda 
olo 
Ja 
uir 
sin

nes 
•sa
os, 
'un 
vo, 
uc-

S6 
60 

cér

di- 
los 
oi- 
ixi- 
i 10 
el
las 

ñas 
dos 
ito, 
eo

DU’ 
óre
los

rao 
jiu- 
zo- 
ore-

lerL La entrega debe hacerse diaria- 
50 te en el sitio que para este objeto 
íLjgoen las comisiones municipales, 
f rfflalízánd056 acta de la cantidad de ca- 
nutorecibida y pagada: autorizará la en- 
treea un voca* de dichas comisiones mu- 

¡-¡pales. Las de provincia darán ins
trucciones especiales para la destrucción 
ap| canuto, que entre tanto se custodia

. en jugar seguro, bajo la responsabili
dad de los alcaldes, y cuya inutilización 
. enterramiento presenciará el juez mu- 

Dicipa! el dia préviamente designado, 
suscribiendo el documento en que se 
acredite el mencionado acto.

4rt. 18. Desde el mes de marzo 
ejercerán las comisiones municipales una 
activa vigilancia por medio de peritos, 
guardas de campo y pastores que apa- 
centén ganados, para adquirir noticia de 
la avivacion del canuto de langosta; sien
do directamente responsables de cual
quier omisión en las denuncias que cor
responden, los que explotaren el terre
no donde el caso tuviere lugar, sean ar
rendatarios de los pastos, ó dueños del 
terreno (caso de no hallarse arrendado), 
ó cultivadores de la finca. Esta respon
sabilidad se exigirá por medio de multas 
en el papel correspondiente.

Art. 19. Para la persecución y caza 
¿el mosquito podrá hacerse uso también 
del servicio de prestación personal, y se 
llevarán á efecto las operaciones de des
trucción del insecto:

L° Introduciendo ganados de tudas 
clases, como muías, caballos bueyes, ca
bras y ovejas que lo pisen, estrechando 
el ganado con violencia para que dé vuel
tas y revueltas hasta que lo destruya.

2 .° Empleando pisones semejantes 
álosquese usan para los empedrados, 
aunque pueden ser mas anchos y de mu
cho menos peso para usarlos con facili
dad.

3 .° Arrastrando por cima de los pe
lotones de mosquitos, grandes rollos ó 
rulos de piedra ó de madera.

k° Poniendo fuego sobre estas mos
cas con toda clase de combustibles, 
aunque esto debe usarse con precaución

o.° Valiéndose de suelas de cuero ó 
de cáñamo atadas á la extremidad de un 
palo, ó bien manojos de adelfas, salados,
Telamones y demás arbustos, haciendo 
los trabajadores un ojeo hasta encerrar 
el insecto en un corto espacio donde 
puedan golpearlo, quemándolo ó enter
rándolo después para que no reviva.

Art. 20. La persecución de la lan
gosta en el tercer estado de saltadora y 
voladora ofrece mayor dificultad, por lo 
que debe ponerse todo conato en verifi
carlo en los dos estados anteriores, es
pecialmente cuando se halla en el de 
canuto. Sin embargo de emplearse, co

es sabido, varios medios que deter- 
™ina la ley 7.a, libro 7.°, til. 31 de la 
Novísima Recopilación, no debe abando- 
carse aun en este caso el referido medio 
úe pisarla los ganados, quo si no es po
pule emplear durante el calor del dia, 
Puede hacerse en las madrugadas, no
ches claras y en dias frescos y lluviosos, 
cuando la langosta está entorpecida y 
Penas levanta el vuelo. El uso de los 
peones ó sacas de diferentes formas 

bien conocido en los pueblos, y don- 
G110 lo fuera indicarán oportunamente
Procedimiento los comisionados que 

L'ó‘gnen los Gobernadores para inspec- 
Dóor l°s trabaj°s- Cou el mismo pro- 
est’d cazar *a langosta en dicho 
q °’ debe tenerse presente lo demás 
cionraCOmien(^a art- ^-o Ia instruc- 
a| de 3 de agosto de 1841 respecto 

mPleo de ojeos, tenzones y zanjas.

Art. 21. El sistema de contabi
lidad que han de llevar las comisiones 
municipales para acreditarlos gastos he
chos en todas las operaciones de reco
cer el canuto ó cazar el insecto, deberá 
ajustarse á los modelos que circule cada 
comisión auxiliar de provincia, formán
dose acta especial al inaugurar cada 
campaña, en cuyo documento conste la 
fijación del tipo á que haya de pagarse 
el litro de canuto ó kilogramo de mos
quito, suscribiendo precisamente esta 
acta todos los individuos de la comisión 
municipal. El mismo documento servirá 
de cabeza al expediente justificativo que 
debe formarse.

Art. 22. Las mismas comisiones 
municipales mandarán hacer libros talo
narios que servirán de matriz para los 
justificantes. El secretario contador los 
llenará y expedirá según corresponda, 
haciendo siempre constar la índole del 
servicio y nombre del interesado, reco
giéndolos al efectuar los pagos el deposi
tario de la comisión, cuyas funciones 
llenará uno de los mayores contribuyen
tes elegido por la misma.

Art. 23. Mensualmente remitirán 
sus cuentas justificadas las comisiones 
municipales á la provincial antes del dia 
10 del mes siguiente, no siéndoles de 
abono el gasto que hicieren en los dias 
que demorasen la remisión de tales 
cuentas.

Art. 24. Las secretarias de las co
misiones provinciales llevarán una cuen
ta general de la intervención de fondos, 
debitandotodas las cantidades que in
gresen en depositaría por el cargareme 
que aquella expida, y datando las sumas 
que se libren álas depositarías de las 
comisiones municipales, al formalizar 
los libramientos que las mismas comi
siones provinciales de extinción acuer
den, y que se expedirán por disposicio
nes de los gobernadores, como ordena
dores de pagos por tales servicios.

Art. 23. En libro separado abrirán 
las mismas secretarias una cuenta cor
riente á cada comisión municipal, for
mándose el cargo por los libramientos 
expedidos y la data con las cuentas jus
tificadas que se presentaren, después de 
aprobadas por las comisiones provincia
les de extinción.

Art. 26. A propuesta de las mismas 
comisiones, los gobernadores determi
narán y nombrarán los empleados que 
hayan de auxiliar á las secretarias cor
respondientes en este servicio. Los gas
tos que este produzca se satisfarán con 
cargo á los fondos destinados para tal 
objeto por las diputaciones provinciales. 
Siempre que fuere posible, las diputa
ciones podrán poner á disposición de 
las comisiones auxiliares de extinción el 
personal necesario, elegido de entre los 
empleados en sus oficinas.। Art. 27. Sólo serán de abono á las 

¡ comisiones municipales de extinción las 
l cantidades que resulten en déficit de lo 

que gasten en las operaciones de reco
ger y destruirla langosta en sus estados 
de canuto y mosquito, sobre lo que de
ben ingresar por concepto de prestación 
personal, cuyas partidas formarán parte 
del cargo en sus respectivas cuentas.

Art. 28. Las comisiones provincia
les de extinción quedan directamente 
encargadas de vigilar el exacto cumpli
miento de estas disposiciones, solicitan
do de los gobernadores cuantas medidas 
juzguen conducentes al mejor éxito de 
este servicio. Según la importancia de 
los trabajos y número de términos inva
didos por la plaga, acordarán y propon
drán al gobernador las visitas de inspec- 

cion que juzguen convenientes, sea por 
encargo especial hecho á alguno de sus 
vocales, con indemnización de gastos, ó 
valiéndose de comisionados retribuidos 
que merezcan entera confianza y seau 
idóneos para el objeto.

Madrid 27 de marzo de 1876.—C. 
Toreno.

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial para la debida 
publicidad.

Palma 8 de abril de 1876.- Felipe 
Puigdorfila.

Num. 2369.
ALCALDIA DE LA CIUDAD

DE PALMA.
Cementerios. — El ayuntamiento en 

sesión celebrada el dia Í7 de marzo ul
timo en vista de la paralización que se 
viene observando en la renovación de los 
títulos de propiedades adquiridas en el 
cementerio rural de esta ciudad que se 
está practicando por acuerdo de! mismo 
de 31 de marzo último, ha acordado: 
que todos los que posean propiedades 
cuyos títulos deban ser renovados por 
haber fallecido los dueños á cuyo nom 
bre se hallen espedidos, procedan á cum
plimentar dicha disposición previas las 
solicitudes y documentos justificativos 
necesarios que acrediten el derecho que 
les asiste para poseerlas, y que los que 
en la actualidad los tengan espedidos á 
su nombre y no los hayan registrado 
nuevamente se presenten en el Nego
ciado correspondiente con el titulo indi
cado y la carta de seguridad que acredi
te la personalidad del interesado á fin 
de efectuarlo, dando como plazo impro
rrogable para cumplir loque se ordena, 
dos meses á los que se encuentren en 
el primer caso y uno á los que lo estén 
en el segundo.

Loque se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de los interesados 
y en los plazos prefijados den cumpli
miento á lo anteriormente dispuesto, 
pues de no hacerlo así incurrirán en la 
multa que corresponda á la gravedad de 
la falta. Palma 7 de abril de 1876.—El 
Alcalde.— Andrés Rubert. P. A del 
ayuntamiento Francisco Gomila.

Nnm. 2370.
Don Francisco de Paula Putg juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.
Por el presente primer edicto se cita» 

llama y emplaza á D. Manuel Su reda y 
Boxadors, sin domicilio conocido, para 
que en el término de nueve dias com
parezca en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito actuario, con objeto de oír 
una citación y emplazamiento en la de
manda que le ha promovido D. José Ma
ría Zavaleta como procurador de don 
Bartolomé Calafat y Sorra y otros, veci
nos déla villa de Santa María sobre pa
go de dos mil nuevecientas libras equi
valentes á nueve mil seiscientas sesenta 
y seis pesetas sesenta y seis céntimos, 
con sus intereses que devengaran en lo 
sucesivo á razón del seis por ciento, é 
indemnización de perjuicios y costas; 
apercibiéndole de lo que haya lugar si no 
compareciese.

Dado en Palma de Mallorca á treinta 
de marzo de mil ochocientos setenta y 
seis.—Francisco de Paula Puig.—Por 
su mandado, Antonio Cañellas.

Núm. 2371.
Por el presente se cita y llama á don 

Federico Rey para que dentro el térmi
no de tercero dia se presente en este 
Juzgado á absolver ciertas posiciones 
contenidas en el escrito de alegato pre
sentado por Franco Jaume en los autos 
juicio ordinario sigue contra el mismo.

Palma cinco de abril de mil ochocien
tos setenta y seis.—Francisco de Paula 
Puig.--Pedro Gazá.

Mm. 2372.
Por el presente primer edicto se lla

ma á todos los que se crean con derecho 
á heredar á D. Juan Sampol y Cañellas 
natural de la villa de Alaró partido ju
dicial de Inca,, por haber muerto en la 
misma y sin testar el dia veinte y ocho de 
noviembre de mil ochocientos sesenta y 
uno; á fin de que comparezcan á dedu
cirlo dentro el término de treinta días 
en ios autos juicio de ab-intestato pro
movidos ante este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito actuario, por D, Antonio 
Rosselló como procurador de D. Pedro 
José Sampol y Cañellas vecino de la es- 
presada villa de Alaró, sobre declaración 
de herederos legales de dicho finado á 
favor de sus hermanos doña Francisca, 
D. Antonio, D.a Maria Jgnacia y el pro
pio demandante y de su madre doña 
Francisca Ana Cañellas y Pujáis.

Dado en Palma de Mallorca á tres de 
abril de mil ochocientos setenta y seis. 
-—Francisco de Paula Puig.—Por su 
mandado, Antonio Cañellas.

Núm. 2373.
Por el presente primer edicto se llama 

á todos ¡os que se crean con derecho á 
la herencia de Antonia Maria Serra y 
Far, natural de la villa de Santa Maria 
de este partido judicial, por haber muer
to en la misma y sin testár el dia veinte 
y uno de enero de mil ochocientos se
senta y sois, á fin de que dentro el tér
mino de treinta dias comparezcan ante 
este Juzgado y Escribanía del infrascri
to actuario, á deducirlo en los autos pro
movidos por D. Miguel Santandreu co
mo procurador de los hermanos don 
Amador, D,a Isabel. D. Bartolomé, don 
Lorenzo, D. Jaime y D.a Gerónima Ca
lafat y Serra, vecinos de dicha villa, so
bre declaración de herederos legales de 
la espresada finada á favor de sus hijos 
los referidos demandantes,

Dado cu Palma de Mallorca á iros de 
abril de mil ochocientos setenta y seis. 
—Francisco de Paula Puig. —Por su 
mandado, Antonio Cañellas,

Núm. 2374.
Por este primer edicto se cita, lla

ma y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho á heredar 
á Margarita Fontanet y Morell, na
tural y vecina que fué de la villa de 
Soller, en la que falleció dia catorce 
de enero del presente año, casada 
con Antonio Castañer, para que den
tro el termino de treinta dias se pre
senten á deducirlo en ios autos ab- 
intestato que de la misma se están 
instruyendo en este Juzgado y escri
banía del infrascrito á instancia de 
D. Gabriel Colom y Martorell y otros; 
pues que de no hacerlo les parará el 

? perjuicio que haya lugar.

M.C.D. 2022
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Palma treinta de marzo de mil 

ochocientos setenta y seis.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su man
dado, Miguel Villalonga, escribano.

Núm. 2375.
COP1A DEL ACTA DE CONSTITUCION

DE LA COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRI
LES DEL CENTRO Y S.-E. DE MOLLORCA.

Número ciento ochenta y ocho.

En la ciudad de Palma capital de la 
provincia de las Baleares á veinte y dos ' 
marzo de mil ochocientos setenta y seis, 
bajo la presidencia del señor I). Anto
nio Marqués y Marqués que lo ha sido 
de la comisión organizadora de la socie
dad anónima titulada «Compañia de los 
Ferro-carriles del Centro y Sud-Estede 
Mallorca» fundada en escritura pública 
autorizada por mi el infrascrito notario, 
vecino de esta ciudad 1). Miguel Ignacio 
Font, dia veinte y ocho de enero próxi
mo pasado, se han reunido prévia con
vocatoria especial y á la hora de las cua
tro de la tarde fijada en la misma, al ob
jeto de constituir dicha sociedad y para 
nombrar la junta de directores que debe 
rejilla, en conformidad al titulo tercero 
de sus Estatutos, los señores:

D. Rafael Pomar y Cortés, D. Ignacio 
Fuster y Forteza, D. Juan Sureda y Vi- 
llalonga, D. Antonio Cánaves y Coll, don 
José Astier y Cuevas.

D. Elviro Sans y Masferrer por si y 
en representación de don Gabriel Al- 
berti.

D. José Alomar y Burgos.

D. Matías Sans y Jaume, D. Andrés 
Salvá y Galmés, D. Antonio Rosselló y 
Nadal.

El antedicho 1). Antonio Marqués y 
Marqués representando á D. Gerónimo 
Rius y Salvá.

D. GabrielFuster y Forteza, D. Mateo 
Truyols y Domenge, D.JMariano de Ole- 
za y Cabrera, D. Jaime Sitjar y Cortey, 
D. Pedro José Gelaberl y Pol.

D. Miguel Domenge y Mas represen
tante de su hijo D. Sebastian Domenge y 
Rosselló.

D. Guillermo Sancho y Mas en repre
sentación del Excmo. Sr. Conde do Pe- 
ralada.

D. Francisco Riera y Mayol por si y en 
representación de D. Monserrate Riera y 
D. Antonio Miró.

D. Jaime Pont y Sart por si y en re- 
presentacion de D. Sebastian Rosselló, 
D. Jaime Femenias, D. Francisco Feme- 
nias. D. Onofre Oliver, D. Antonio Fu- 
llana, D. Nicolás Vidal y D. Nicolás For- 

* leza.
D. Miguel Amer y Servera por si y en 

representación de D. Guillermo Galmés, 
D. Rafael Rosselló, D. Juan Servera, don 
Bernardo Baile, D.a Catalina Oliver, do
ña Luisa Monlaner, don Jaime Santan- 
dreu, D. Juan Puigserver, D. Juan Na
dal, D. Jaime Sansó. D. Gaspar Agulió, 
D. Lorenzo Caldentey, D. Miguel Pere-

D. Rafael Blanas y Massanet por si y 
en representación de D. Antonio Blanas 
y Juan y D. Miguel Morey.
" D. Miguel Salvá y Saguñolas, don 
Francisco Piña y Aguiló, D. Damian Cá- 
navesy Coll, D. Pedro Aguiló Cetra y 
Forteza, D. Juan Palou y Coll, D. An
drés Barceló y Bestard, D. Gabriel Alza- 
mora y Ginard, D. Gabriel Cortés y For
teza, D. Jorge Cañellas y Canut.

D. Juan Amer y Servera por si y en re
presentación de su padre D. Juan Amer 
y Fullana.

I). Francisco Socias y Ciar.
D. Guillermo Moragues y Bibiloni por 

si y en representación de D. Jaime Ri- 
»o D. Guillermo Ordinas, D. Antonio 
Fiol, D. Antonio Ribot, D. Miguel Ru
bí D. Gabriel Ribot, D. Gabriel Mora- 
</ues, D. Miguel Roca, D. Pedro Mes- 
tre, D. Blas Mestre, D. Blas Darder y 
D. Gerónimo Rosselló.

D. Antonio Pomar y Cortés, D. Ma
riano Fuster y Fuster.

D. Joaquín Fiol y Pujol representante 
déla sociedad «Crédito Balear» estable
cida en esta capital.

D. Antonio Reus y Cabot por si y en 
representación de 1). Gregorio Oliver y 
Cañellas. D. Miguel Bauló y Oliver, don 
Francisco Aulet y Sureda, don Miguel 
Bauzá y Massanet, I). Miguel Morey y 
Daviu v D. Lorenzo Ferrer.

D. Francisco Maria Poquet y Rozas, 
D. Pascual Ribot y Pellicer.

D. Pascual Ribot y Ferrer por si y en 
representación del Excmo. Sr. Conde de 
España.

D. Juan Burgués Zaforteza y Cotoner 
como representante de su consorte doña 
Josefa Roten y Gual.

D. José Sureda y Villalonga como re- 
presenlaíile también de su consorte doña 
babel Sbert y Tomas.

D. Eusebio Estada y Sureda por si y 
en representación de D. Gabriel Salva.

lió, D. Miguel Femenias, D. Sebastian 
Ribol, D. Jaime Soler, D. Juan Col!, don 
Pedro Juan Nadal, D. Jaime Gaya, don 
Antonio Galmés, D. Mateo Vallespir, 
D. Bartolomé Toas, D. Jaime Antonio 
Fuster, D. Cristóbal Picó, D. Jorge Juan 
D. Juan Vadell, D. Antonio Billoch, don 
Antonio Grimalt, D. D .mian Vadell, don 
D. Jaime Sansó y Ü. Andrés Mestre.

D. Juan Riera y Servera por si y en 
representación de don José Pina, don 
Francisco Fernandez, D. Gabriel Rosse- 
lló, D. Antonio Oliver, D. Guillermo 
Llull, D. Antonio Morey y D. Pedro Jo-

rat, D. Jorge Font, 1). Maleo Ripoll, 
D. Miguel Verdera, D. Nicolás Taber- 
ner, D. Antonio Salvá, D. Mateo Gamun- 
di, D. José Catañy, D.a Margarita Ciar, 
D. Juan Coll, D. Matías Llompart y don 
Juan Sastre.

D. Gabriel José Marcó y Sodas.
D. Francisco Picó y Bonnin por si y 

como representante de D. José Picó, don 
Juan Picó, D.Ooofre Picó, D. José For
teza, D.a Juana María Fuster y doña 
Francisca Picó.

D. Martin Bonct y Truvols por si y 
en representación de D. Juan Riera y 
Rosselló, D. Pedro Bosch y Sureda, don 
Antonio Mas y Mesquida y D. Pedro 
Aulet y Sureda.

Y D. Jaime Sancho y Mas.
Los concurrentes son vecinos de es

ta capital á escepcion de los señores si
guientes:
' D. Rafael Blanas y Massanet es vecino 
del pueblo de Mayagües en la isla de 
Ruerlo Rico.

D. Jorge Cañellas y Canut de la villa 
de Santa Maria.

D. Guillermo Marcel y Amer de la de 
Muro.

D. Gabriel José Marcó y Socios de la 
de Inca.

Don Antonio Costa y Real de la de 
Sineu. .

D. Francisco Socias y Ciar y D. Jai
me Sitjar y Cortey de la de Llummayor.

D. José Bordoy y Suarez, don Jaime 
Valls de Padrinas y Burguera, D. Jaime 
Pou y Tugores, D. Tomas Bordoy y Vi
dal y D. Agustín Fuster y Fuster de la 
villa de Felanitx.

Y D. Juan Amer y Servera, D. Juan 
Burges Zoforteza y Cotoner, D. Antonio 
Rosselló y Nadal, D. Mateo Truvols y 
Domenge, D. Miguel Domenge y Mas, 
0. Francisco Riera y Mayol, D. Jaime

sé Gayá.
D. Guillermo Nadal y Servera por si 

y representando á D. Miguel Oliver, don 
Juan Frau, D. Guilermo Oliver, Don 
Francisco Picó, D. Antonio Mesquida, 
D. Lorenzo Ladaria, I). José Tarongi y 
D. Juan Alcover.

D. Martin Juan y Miguel, D. Miguel 
Marcó y Catañy, D. José Bordoy y Sua
rez, Don José Feliu antes Nicolau y 
Pons.

D. Antonio Nicolau y Feliu por si y 
en representación de D. Antonio Nicolau 
y Pons.
' D. Rafael Ramis y Perdió por si y en 
representación de D.a Catalina Bauza, 
D.a Antonia Cardell, D. Bernando Tor- 
rens, 1). Antonio Perdió, D. Juan Pe
rdió, D. Antonio Bauza, D. Rafael Alo
mar, D. Antonio Alomar, D. Luis Agui- 
ló, D. Francisco Mulet, D. Juan Antonio 
Alomar, D. Arnaldo Castell y D. Bernar
do Mulet.

D. Antonio Tomás y Rosselló.
D. Jaime Vallsde Padrinas y Burgue

ra por si y en representación de D. Da
mián Vidal y Salvá, D. Miguel Garrió, 
1). Miguel Obrador y Ramón, D. Jaime 
Obrador y D. Baltasar Nicolau y Cal
dentey.

D. Jaime Pou y Tugores representan
do á su hermana D.a Maria Pou.

Don Guillermo Marcel y Amer, don 
Fausto Mdiá y Ciar, D. Antonio Costa 
y Real, D. Pablo Sitjar y Salom, D. Pe
dro Juan Ginestra y Amorós, D. Tomas 
Bordoy y Vidal, D. Agustín Fuster y 
Fuster.

D. Eusebio Pascual y Orrios por si y 
en representación de D.a Lucia Monser-

Pont y Sart, D. Miguel Amer y Servera, 
D. Juan Riera y Servera, D. Guillermo 
Nadal v Servera, D. Martin Juan y Mi- 
quel, D. Miguel Marcó y Catañy, don 
Francisco Picó y Bonnin y D. Martin 
Bonet y Truyols son vecinos de la villa 
de Manacor.

Los mencionados señores que confor
me queda espresado, representan á ac
cionistas de la compañía, han sido ad
mitidos en la junta general por traer la 
representación en la forma prevenida en 
el anuncio de convocatoria inserto en los 
periódicos de esta ciudad.

Resultando ser tenedores los señores 
presentes y sus representados de cinco 
mil cuatrocientas ochenta y cinco ac
ciones de las ocho mil que forman la pri
mera série emitida, con arreglo á lo que 
dispone el artículo cuarto de los Estatu
tos de la referida sociedad, y por lo mis
mo representantes de dos millones sete
cientas cuarenta y dos mil quienientas 
pesetas, mas de la mitad del capital de 
cuatro millones de pesetas que constitu
ye dicha emisión, se ha declarado cons
tituida la «Compañia de los Ferro-car
riles del Centro y Sud-Este de Ma
llorca.

Seguidamente, y previo el nombra
miento de secretarios escrutadores recaí
do á favor de los accionistas D. Gabriel

Directores: D. Antonio Cánovas y Con 
D. Ignacio Fuster y Forteza, El Crédito 
Balear, D. José Astier y Cuevas, D. a q . 
drés Barceló y Bestard, I). Miguel Salvá 
y Saguñolas, D< Rafael Blanas y Mas
sanet, D. Elviro Sans y Masferrer, dOn 
Guillermo Moragues y Bibiloni, D. Ga
briel Cortés y Forteza, 1). Juan Amer y 
Servera, D. Francisco Socias y Ciar.

De lo cual levanto la presente acta, en 
conformidad al artículo tercero de la ley- 
de diez y nueve de octubre de mil ocho
cientos sesenta y nueve, y á los efectos 
prevenidos en la misma, por requerí- 
miento del mencionado presidente don 
Antonio Marqués y Marqués mayor de 
edad, casado, propietario, vecino de es
ta capital conforme la cédula personal 
que. ha exhibido expedida por esta Al
caldía con el núm. 3.030, por mi cono
cido, y concurriendo como testigos que 
aseguran no tener incapacida d legal pa
ra serlo, D. Eusebio Ballestee y Juan 
Palmer vecinos de esta ciudad. La fir
man (-1 requirente D. Antonio Marqués 
y lodos los concurrentes con los testi
gos, después de haberla leído integra
mente yo el notario por no haber que
rido ninguno hacer uso del derecho que 
les advertí tenian á leerla por si mis
mos. De todo lo cual doy fé.—Antonio 
Marqués.—Juan Sureda y Villalonga.— 
Joaquín Fiol. —Francisco M.a Poquel. 
—Pascua! Ribot y Pellicer.—Pascual 
Ribot y Ferrer.—Juan Burgués Zaforte- 
za.—Eusebio Estada.—José Sureda y 
Villalonga.—Guillermo Moragues.—Ma
tías Sans Jaime.—Andrés Salvá.—Ga
briel Fuster.—Antonio Rosselló y Na
dal.—Antonio Cánaves y Coll. —Damiao 
Cánaves y Coll.—Mateo Truyols.—R. L. 
Blanes Massanet.—Mariano de Oleza y 
Cabrera.—Jaime Sitjar y Cortey.—Ao- 
drés Barceló.--Antonio Reus.—Pedro 
José Gelabert.—Miguel Domenge y Mas. 
—Ignacio Fuster.—Mariano Fuster.— 
Guillermo Sancho.— Gabriel Alzamora. 
— Francisco Socias.—Gabriel Cortés.— 
Elviro Sans.—Juan Amer.—Francisco 
Riera.—Pedro Aguiló y Forteza.—Jai
me Pont.-- Miguel Amer.—Francisco 
Piña.—Rafael Pomar.—A. Pomar.- 
José Astier.—José Alomar.—Juan Palón 
y Coll.—Juan Riera. -Guillermo Nadal. 
—Martin Juan.—Miguel Marcó.—José 
Bordoy.—José F^hu antes Nicolau.— 
Antonio Nicolao. -Miguel Salvá.—Ra
fael Ramis.—Antonio Tomas,—Jaime 
Valls de Padrinas.—Júme Pou.—Gui
llermo Marcel.—Fausto Meliá y Ciar." 
Antonio Costa.—Jorge Cañellas.—Pablo 
Sitjar.—Pedro Juan Ginestra.—Tomas 
Bordoy,— Eusebio Pascual.— AgusM 
Fuster.—Francisco Picó. —Gabriel José 
Marcó.—Martin Bonet.—Jaime Sancho. 
—Eusebio Ballester.—Juan Palmer." 
Sig q- no.—Miguel Ignacio Font.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.

• Vengo en nombrar Director de la 
Gaceta de Madrid, Administrador de 

____  la Imprenta Nacional, á D. PascU?e 
Fuster y Forteza y D. Jaime Valls de i Frígola y Ahis, Barón de Cortes o 
Padrinas y Burguera, y después de ha- j Pallas, ex-Diputado á Córtes. . _ 
ber acordado que la junta general nom- i " * - • ■ •
brase al presidente honorario de la com-1 
pañia, se ha procedido á la elección de 
este y de los doce directores de la socie
dad, con sujeción á lo dispuesto en el 
artículo veinte y cuatro de los Estatutos 
de la misma, y han resultado elegidos:

Presidente honorario, D. Gregorio Oli-

Dado en Palacio á quince de feoi 
ro de mil ochocientos setenta y 5‘ 
-Alfonso.—El ministro de la GoW, 
nación, Francisco Romero y 
bledo. \

(Gaceta del 16 de febro1-)

ver y Cañellas por unanimidad.
PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é ü e l a b e s t .
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